
HOTEL NAVOJOA PLAZA

R.F.C: NPL020731IH1
PESQUEIRA # 802 NAVOJOA, SONORA

R.F.C. : IFN060425C53

00001000000509846663

Receptor

No. de Serie del Certificado del SAT

Descripción Valor Importe

Página   1 de   1

Clave

0da3ee34-479c-4105-acf5-776ee246253c

2022-06-09T01:34:32

Folio Fiscal

Fecha y hora de Certificación

A-000053774Folio Interno
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

Número de

0107Habitación

00001000000505572339
No. de Serie del Certificado del CSD

08/06/2022 11:34:21 PMFecha y Hora de Emisión

NAVOJOA PLAZA

Cantidad

Unidad

85830Lugar de expedición

ProdServ Unidad
Clave

UnitarioImpuestoIdentificación

I IngresoTipo Documento

Factor
Tipo

Cuota
Tasa o

C.P. : 06760 Régimen fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

HOSPEDAJE 08/06/2022  317.80  317.80No aplica HOS  190111800 E48 002-    50.85 Tasa 0.16

 317.80

 375.01

X2NCju5O+LXKZYy+Ka7fAXicdYZ4ES8e8VqdH5Sp/9+2LrEdIZ+T6/ETmrv6rA1AeefJHjzmDnN8U5uyu7hKCPcrOzDK6kyQW5MPkAT8ntB8IOAVpKGU2lt2o/3X+TPEJmnm0KPZ26CQoS73+t4sd4Ja6uzwPqnjLxCe8i5Ddg4lVFE

3lqYwtHctE0UIRLxhP27Jj9Fy2FPnk5CDEr8kXrE/UD6Y5raglYScjHGFj5+vu0ScH5e75egHF7RDSgLzu+h0qAJuJl6n6dlq7FHwE2YhBtufIdWhheTqAxe3rtXLpzqvEvdLQbVQHI3IVCCjt21K3aY1v+fj70x/E0DYgg==

I.V.A. 16%  50.85

Son Trescientos setenta y cinco Pesos  1/100 M.N.

||1.1|0da3ee34-479c-4105-acf5-776ee246253c|2022-06-09T01:34:32|X2NCju5O+LXKZYy+Ka7fAXicdYZ4ES8e8VqdH5Sp/9+2LrEdIZ+T6/ETmrv6rA1AeefJHjzmDnN8U5uyu7

hKCPcrOzDK6kyQW5MPkAT8ntB8IOAVpKGU2lt2o/3X+TPEJmnm0KPZ26CQoS73+t4sd4Ja6uzwPqnjLxCe8i5Ddg4lVFE3lqYwtHctE0UIRLxhP27Jj9Fy2FPnk5CDEr8kXrE/U

D6Y5raglYScjHGFj5+vu0ScH5e75egHF7RDSgLzu+h0qAJuJl6n6dlq7FHwE2YhBtufIdWhheTqAxe3rtXLpzqvEvdLQbVQHI3IVCCjt21K3aY1v+fj70x/E0DYgg==|000010000005

09846663|

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

Sello Digital del CFDI

Total

SubTotal

B0orE4XpZSQMW07OYUbc+dYwy967ZOhZbplcJRogc9SaymhI9kGPCenrCLTFkM0vECW8zP8ZeVgOhphuC4cvJQIWiRHja6jzXW5G2NFzdmUlUQTZs/qq0flHubFoAoeK9yuPzgiW+5WIY+kTLTa/pbm12s7J/Kwu3FFQ9XpCFrR

a9CWax/W7YV/qso5m2ijVk8O9fBPl09yx4oYbeX4NdQKWxKXXueGj3dmSy0kZg2jszQWY6NUh1Gwy13u/TJWezeIhH8zfGm1Nn35BWtCy4AE54VNxwAbriFDiHC6TNMpR9JpNVU2QXLIvPFLLPuHBuPtI/QhXzl3yVa+bpcjVQQ=

=

Sello del SAT

 6.362%

Este documento es una representación impresa de un CFDI

601-General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal :

Recepcionista : Alex Muñoz

 0.00Propinas
 375.01Gran Total

Ret. IVA 0%  0.00

G03-Gastos en generalUso CFDI :

I.S.H.

PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de Pago : 28-Tarjeta de débito

Método de Pago :

Cfdi 4.0

LSO1306189R5RfcProvCertif : MXN - Pesos MexicanosMoneda :

DEBEREMOS Y PAGAREMOS EN FORMA INCONDICIONAL POR ESTE PAGARE EL DIA
A LA ORDEN DE NAVOJOA PLAZA POR LA CANTIDAD DE:

VALOR QUE RECIBIMOS A NUESTRA ENTERA SATISFACCION EN:
SI NO FUERA PUNTUALMENTE CUBIERTO EL VALOR DE ESTE DOCUMENTO EXPRESA, PAGAREMOS ADEMAS DE TODA CLASE
DE GASTOS DE COBROS, INTERESES A RAZON DE _____ % MENSUAL SIN QUE POR ESTO SE CONCIDERE PRORROGADO  EL
PLAZO FIJADO POR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION.

NOMBRE:

DIRECCION:

POBLACION: F i r m a

 375.01

ESTE PAGARE AMPARA LA FACTURA NUM.

A-000053774

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

   Col.

  C.P.06760

Son Trescientos setenta y cinco Pesos  1/100 M.N.

08/06/2022

NAVOJOA, SONORA a 08/06/2022

NAVOJOA, SONORA

0da3ee34-479c-4105-acf5-776ee246253c
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 

5 Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

8- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



GRUPO CONSTRUCTOR GILATEC S.A DE C.V
BLVD CENTENARIO #1002-A COLONIA CAMPESTRE NAVOJOA SONORA, C.P 85823, NAVOJOA, Sonora,
MEXICO.
TEL: (642) 4213548

Version 3.3

FACTURA

NAAT-48786

Fecha Emisión y Expedición

08/06/2022 07:22:00 p. m.

Fecha/hora Certificación

08/06/2022 09:46:41 p. m.

Tipo de comprobante:I

Emisor del comprobante fiscal

RFC: GCG0804041T1

Regimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición: 85823

Receptor del comprobante fiscal Folio fiscal

Clave Cliente:137 75C59E39-2A1D-402D-8594-
24CCB361CB67

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES No. Certificado Digital

RFC: IFN060425C53 00001000000504255527

INSURGENTES SUR NO 452 COL. ROMA SUR DEL. CUAUHTEMOC C.P. 06760 CIUDAD DE MEXICO MEXICO No. Serie Certificado SAT

USO CFDI: G03 Gastos en general 00001000000504204971

Código/SAT Unidad/SAT Descripción/SAT Cantidad Valor unitario Importe

1
90101500

SERVICIO
E48

CONSUMO DE ALIMENTOS 1.000 $387.93 $387.93

CFDI Relacionados

Tipo relación UUID

Condiciones de pago: CONTADO

Observaciones de pago: BANCO: BANORTE
CUENTA: 00622024224   CLABE: 072 777
006220242246

Observaciones: Este es un documento final y tiene
toda la validez ante el SAT, no recibirá algún otro
documento adicional o en papel para efectos
fiscales.

Forma de pago: 01 Efectivo

Método de pago: PUE Pago en una sola
exhibición

Lo atendio: Yamileth Leyva

Moneda: MXN

Cantidad con letra: CUATROCIENTOS
CINCUENTA PESOS 0/100 M.N.

Totales

Suma $387.93

Descuento $0.00

Anticipo $0.00

Subtotal gravado 16% $387.93

Subtotal gravado 0% $0.00

IVA 16% $62.07

IVA 0% $0.00

Iva Retenido 4% $0.00

Total $450.00

Propina $0.00
Cadena Original:||1.1|75C59E39-2A1D-402D-8594-
24CCB361CB67|2022-06-08T21:46:41|PPD101129EA3|jGkOHLGz20aUCU1UYOsQU5Rlw8PmE8LA8c0+iEJiahnqHzmyKtb6AGAZvEpu1x/snP9wPv/1gSGcOhG17bi5
0cfoVdD1V9F4lRBPeobZ7HXwf1RG6ibC/9iuuS6w7l3Tz1qYqM99/Mz8y9XZ2ewhRHRR0kUEFZGrP7tAyHtXvr4/bUyiXtVegxO386N/33umN5un3PDQbDO2oTEQjMWT
LVAeuruKG+dg60z5Hq1zZfsV2wlLDo9qxwpZwcRw6t0ZykezTGlaZxLzmJq2wWWIyttVFp00WwVvAlSEYGBnGdQNzHUVSO5s0HGOa/EdMXEEbO+Wx0EArjx1dCFg
WkTmoA==|00001000000504204971||

Sello
CFDI:jGkOHLGz20aUCU1UYOsQU5Rlw8PmE8LA8c0+iEJiahnqHzmyKtb6AGAZvEpu1x/snP9wPv/1gSGcOhG17bi50cfoVdD1V9F4lRBPeobZ7HXwf1RG6ibC/9iuuS6w
7l3Tz1qYqM99/Mz8y9XZ2ewhRHRR0kUEFZGrP7tAyHtXvr4/bUyiXtVegxO386N/33umN5un3PDQbDO2oTEQjMWTLVAeuruKG+dg60z5Hq1zZfsV2wlLDo9qxwpZwcR
w6t0ZykezTGlaZxLzmJq2wWWIyttVFp00WwVvAlSEYGBnGdQNzHUVSO5s0HGOa/EdMXEEbO+Wx0EArjx1dCFgWkTmoA==

Sello
Sat:qc4kjAtocT/7fRgqpN5+g+mtB5tXV5y8sxbm5kt56a3Xc7GWqFKdgSeM1qDjBsat2SrRkblcGrRoQdWBO02Uvj7uqWQsKwmNXnHG6usFszpRL4Opkv5VAJFS50ftJu
NCgB9H2syBItNNwVTysUg2yul6/KsmNewzfVBcEwAq8MOF/RiVxZExZH+Dz9YOue4MhWe9rpvIZW2KGEE6tjlFVWVScWVHiXJdK0r2RaPWvc4VO+xdSV0p8qdnih59
OHc/m1CGfdm3rQ478eAmkkG2jQFozzBzHb8ICC5ZBVA7uwChn+L3drYwLWN//ypuv2eZJ7Ib5/w24cwi7abzRvMu5g==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI Página 1 de 1
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4-Eliminado Cuenta y Clabe interbancaria.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, 
Motivación: El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares o personas morales es información confidencial, al tratarse de un conjunto 
de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información 
relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones. 

5-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 

6-- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

8- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

9- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Importe con letra: CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.. 

Emisor:
FARJO DE NAVOJOA S.A DE C,V
FNA200206379
CENTENARIO 32, Col. REFORMA, NAVOJOA, SON.-
Sonora, C.P. 85830, Email:

FACTURA
Serie J
Folio 1145

Fecha 2022-06-08T18:11:02

Cliente

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Calle N° Exterior N° Interior Colonia

Avenida Insurgentes Sur 452 Roma Sur

Localidad Delegación/Municipio Estado Código Postal País

Cuauhtemoc DIF.- Ciudad de
México

06760 MEX

Concepto Unidad Clave SAT Cantidad Precio Unitario Importe

CONSUMO E48.- Unidad de
servicio

90101501 1.00 $168.10 $168.10

Subtotal $168.10

(+) IVA $26.90

Total $195.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN  DIGITAL DEL SAT

||1.1|3f486f62-08d8-467b-8d24-42b3c03495bc|2022-06-
10T20:11:19|LSO1306189R5|KtFwA6GtpYGEIU4zxm3hdwMXM4rLnn4KH0IQxGBeXFCyRzdfXFmq0KCNo4krTKroXP4dz/2FAI2g2KaDangoBvLxXv/FcSUCk8qupKjr3oAE/UcGNS38jmykJTCokgJQKA2Cq0geH
3R8+ecy/Xx6ih0Vc2Ae2HzbmdXcVLrE2elEPSpD5mtxftTFbp64RU4VS4o6mjC7SYmalzXsnbforn26DqGAYD9pbgnTszFCnAxfxd3rGWMojOHQHbqK3q/WuzP3OLR+u+iDO6JgPU/bdTQEASTxe90Y/F2PfKaJmk

Q02T8s0zNLmOfeZ7zj4pdR71kGO8OWHdPWb8XTONSp+A==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

KtFwA6GtpYGEIU4zxm3hdwMXM4rLnn4KH0IQxGBeXFCyRzdfXFmq0KCNo4krTKroXP4dz/2FAI2g2KaDangoBvLxXv/FcSUCk8qupKjr3oAE/UcGNS38jmykJTCokgJQKA2Cq0geH3R8+ecy/Xx6ih0Vc2Ae2Hzbm
dXcVLrE2elEPSpD5mtxftTFbp64RU4VS4o6mjC7SYmalzXsnbforn26DqGAYD9pbgnTszFCnAxfxd3rGWMojOHQHbqK3q/WuzP3OLR+u+iDO6JgPU/bdTQEASTxe90Y/F2PfKaJmkQ02T8s0zNLmOfeZ7zj4pdR71

kGO8OWHdPWb8XTONSp+A==

SELLO DIGITAL DEL SAT

GgG9B7efhsceG+5dj+ApOLVxzDU1/bsJlzrDtMDPedLtCTJ8ehesc5YUgday6pSOLBpegdxxLxAVSsHyDKUBx7FOuF/bKeC3BklOTF909QW+fKQ20MQzui7Mrt8Sbd+EZ8csvmGs0Pddcd9oyf2vifu0mecN5M5YZP
4VbK7pcISov3KZJf2xt3TAURepAul9YsMvigxaw5GPijSmz7pFJZYyi5DAHpl2JtSmzZP8SE3JOUliJ8VPE38+ih6svvlCGj8x9V3cAtFWubzTfSHaZ1EJBfZHlsDZc+zwBBaDpbWdWNeVmMd5cbos0o1AnU++l2bvGU

6ejPkXFnKKiB0ikQ==

-Régimen Fiscal: 601.- General de Ley Personas Morales
-Uso CFDI: G03.- Gastos en general
-Lugar y fecha de emisión: NAVOJOA, SON.- Sonora a miércoles, 8 de junio de 2022
-Fecha de certificación: 2022-06-10T20:11:19
-Certificado del emisor: 00001000000503342968
-Folio Fiscal: 3f486f62-08d8-467b-8d24-42b3c03495bc
-Certificado del SAT: 00001000000509846663
-Método de pago: PUE.- Pago en una sola exhibición
-Forma de pago: 28 Tarjeta de débito
-Tipo de comprobante: I
-Moneda: MXN

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.buzonweb.com.mx
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

5- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

6-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

7-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.



LOS ARBOLITOS NAVOJOA SA DE CV

RFC: LAN140519IL6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 85830
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 66742
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 9/6/2022 16:20:41
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06760, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,

MEXICO

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00
UNIDAD DE

SERVICIO

E48 ‐ 
Unidad de

servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
RESTAURANT 387.93 0.00

002 ‐ IVA ‐
62.07 387.93

Importe con letra:
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 387.93

Impuestos Trasladados 62.07

Total 450.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000411174541
EFEB0A6B‐B24B‐4714‐9C94‐2D1136CAA96F
00001000000505142236
Junio 9 2022 ‐ 18:20:43

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
d/1WVtS324iLBRaQ24X2rHehHLVrh/QdLYzN2deoOzYTESbWy8jbLpzQONu9KGHeIyZj8ds9vhOrV2xc9/OUZ9wEvWIifySYQpE0
RtAW2jlAfuS49HazSdGfR7kHLAq235r+X5GTOA62liTZM9xOutDFwfUbA3M1CHYG4lwbHG9XfXntzx6U+YGDG9vpRObqW6wSF6k8
RwIsnyq8LvmpbwwZbW2wj9ManNHdUm19Kd8ddFKbQa/637YRdWd4yuO88j9F5VsUstTRKMB13s+++Qa3GdsvkwKqxmpTB4aDst5m
YdXHV0tOOKnurG9zJFjVU++PRoABAnN0EU1001lQUg==

Sello del SAT
etwFoV0ne1jcNIbth6l6JBcDKMABoU31e7Pnmy6JAbIQf9BYFsk/qnrv1Lb2TZTzwyuye4r4CkpvWulqdRFAxiiZJl8OvAnbH4QT
jhH8uc4397oApfdAJs2pBcFoPVo7qVawa9Y7YLrsS7U97ThjEsFSr2LpUwvYybxS3rfMea3fF1Kf8WXqNBELIq+3HPLdqT4Giw9F
SCOJCdwYigkqeJjlQbhLjsrVoDqCIOlseLYkS/PWX/KE2WpItrnqbk11EyQA0r16d4P08NwOhpbm5xYTH4yyJNIzfnqZKzMeu+JH
+2pfi288rVqn6ZoQgoOyzvk5e961KtDf8uwhnOKpdA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|EFEB0A6B‐B24B‐4714‐9C94‐2D1136CAA96F|2022‐06‐09T18:20:43|MAS0810247C0|d/1WVtS324iLBRaQ24X2rHeh
HLVrh/QdLYzN2deoOzYTESbWy8jbLpzQONu9KGHeIyZj8ds9vhOrV2xc9/OUZ9wEvWIifySYQpE0RtAW2jlAfuS49HazSdGfR7kH
LAq235r+X5GTOA62liTZM9xOutDFwfUbA3M1CHYG4lwbHG9XfXntzx6U+YGDG9vpRObqW6wSF6k8RwIsnyq8LvmpbwwZbW2wj9Ma
nNHdUm19Kd8ddFKbQa/637YRdWd4yuO88j9F5VsUstTRKMB13s+++Qa3GdsvkwKqxmpTB4aDst5mYdXHV0tOOKnurG9zJFjVU++P
RoABAnN0EU1001lQUg==|00001000000505142236||
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1-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), 
y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
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